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RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ORDEN 

2015-00509 EJECUTIVO  IVIMA  RAFAELA HERNANDEZ  28/03/2019 SUSTANCIACION  PRIMERO: ACEPTAR LA REVOCATORIA DE PODER  
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora SILVIA PATRICIA 
SUATERNA PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.116.545.648 de 
Aguazul  y T.P. No. 257.951  del C.S.J., como apoderado judicial del INSTITUTO 
DE VIVIENDA MUNICIPAL DE AGUAZUL – IVIMA, en los términos y para los 
efectos del poder conferido dentro del proceso de la referencia. 
TERCERO: ORDENAR  por secretaría expedir las copias   solicitadas.  
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para efectos de que en el término  de 
treinta (30) días contados  a partir de la notificación de este auto por anotación en 
el estado (art.317 num. 1º del C.P.G), se sirva cumplir lo correspondiente  a la 
carga procesal que le atañe (dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 
fecha 01 de febrero de 2017,  literal tercero,  proferido por este despacho, esto es,  
presentar liquidación del crédito),  o en su defecto comunicar a éste Despacho su 
voluntad de no continuar con el procedimiento, ello a fin de determinar la 
procedencia o improcedencia de declarar terminado el proceso de la referencia de 
acuerdo a los presupuesto de la figura jurídica del Desistimiento Tácito. 

2015-00503 EJECUTIVO  IVIMA  CESAR BLANDON AYALA  28/03/2019 SUSTANCIACION  PRIMERO: ACEPTAR LA REVOCATORIA DE PODER  
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA.  
TERCERO: ORDENAR  por secretaría expedir las copias solicitadas  
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para efectos de que en el término  de 
treinta (30) días contados  a partir de la notificación de este auto por anotación en 
el estado (art.317 num. 1º del C.P.G), se sirva cumplir lo correspondiente  a la carga 
procesal que le atañe (dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 01 
de febrero de 2017,  literal tercero,  proferido por este despacho, esto es,  presentar 
liquidación del crédito),  o en su defecto comunicar a éste Despacho su voluntad 
de no continuar con el procedimiento, ello a fin de determinar la procedencia o 
improcedencia de declarar terminado el proceso de la referencia de acuerdo a los 
presupuesto de la figura jurídica del Desistimiento Tácito. 
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2013-00123 EJECUTIVO  IVIMA  GUADIT MESA HERNANDEZ  
MARIA ESTHER JIMENEZ 

LOPEZ  

28/03/2019 SUSTANCIACION  PRIMERO: ACEPTAR LA REVOCATORIA DE PODER  
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA  
TERCERO: ORDENAR  por secretaría expedir las copias  solicitadas.  
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para efectos de que en el término  de 
treinta (30) días contados  a partir de la notificación de este auto por anotación en 
el estado (art.317 num. 1º del C.P.G), se sirva cumplir lo correspondiente  a la 
carga procesal que le atañe (dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 
fecha 18  de marzo de 2014,   literal tercero,  proferido por este despacho, esto es,  
presentar liquidación del crédito),  o en su defecto comunicar a éste Despacho su 
voluntad de no continuar con el procedimiento, ello a fin de determinar la 
procedencia o improcedencia de declarar terminado el proceso de la referencia de 
acuerdo a los presupuesto de la figura jurídica del Desistimiento Tácito. 

2015-00471 EJECUTIVO  IVIMA  

JUAN CARLOS GRANADOS 
CELY  

MARTHA CECILIA SALAMANCA 
CRISTIANO  

28/03/2019 SUSTANCIACION  PRIMERO: ACEPTAR LA REVOCATORIA TÁCITA de poder. 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA  
TERCERO: ORDENAR  por secretaría expedir las copias   solicitadas  
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para efectos de que en el término  de 
treinta (30) días contados  a partir de la notificación de este auto por anotación en 
el estado (art.317 num. 1º del C.P.G), se sirva cumplir lo correspondiente  a la 
carga procesal que le atañe (dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 
fecha 24 de mayo de 2017,    literal cuarto,  proferido por este despacho, esto es,  
presentar liquidación del crédito),  o en su defecto comunicar a éste Despacho su 
voluntad de no continuar con el procedimiento, ello a fin de determinar la 
procedencia o improcedencia de declarar terminado el proceso de la referencia de 
acuerdo a los presupuesto de la figura jurídica del Desistimiento Tácito. 

2018-00135 PERTENENCIA  LUZ DARY RIVEROS – 
ALVARO ARANDA 

RIVEROS 
JAVIER MAURICIO 
ARANDA RIVEROS  

JAVIER IGNACIO ARANDA 
GARCIA  

28/03/2019 SUSTANCIACION  PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia para que la parte demandante 
en el término de cinco (05) días, la subsane de los defectos señalados, so pena de 
rechazo. Del escrito de subsanación alléguese copia para el archivo del Juzgado y 
copia de ella y de sus anexos para la totalidad del extremo demandado de 
conformidad a lo expuesto y en los artículos 89 y 90 del C.G.P. 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MANUEL VICENTE 
GARCÍA MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.330.650 y T.P. 
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No. 107.518 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 
y conforme al poder conferido dentro del proceso de la referencia. 

2013-00004 EJECUTIVO  FFAMA  

NOHORA TAMAYO LOPEZ 
GILMA TAMAYO LOPEZ  

28/03/2019 SUSTANCIACION  PRIMERO: De la petición  obrante a  fls. 120 -121 del c.o.,   y realizados  por la 
apoderada del demandante  y  la gerente del FONDO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO Y MICROEMPRESARIAL DE AGUAZUL- FFAMA,  ORDENAR 
ESTARSE A  LO DISPUESTO,   mediante auto de fecha 20 de octubre de 2016 y 
30 de agosto de 2018, literal tercero, proferido por este Juzgado. 

2016-00387 SIMULACION  CAMPO ELIAS VARGAS 
CHAPARRO  

JOHANA MARIA CABRERA 
DAZA  

28/03/2019 SUSTANCIACION  
 
 
 

SUSTANCIACION  

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas y gastos procesales, obrante a fls. 

119 del c.o. Lo anterior, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

PRIMERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO  DE LA INSCRIPCIÓN DE LA 
DEMANDA, ordenada mediante auto de fecha 16 de marzo de 2017, literal 
segundo,   proferido por este despacho,  esto es el levantamiento de la medida 
cautelar  que pesa sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número  470-58664 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Yopal. Por Secretaria líbrese el oficio correspondiente.  
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. Dejando las constancias 
del caso. 
 

2018-00108 RESOLUCION DE 
CONTRATO  

DIEGO OSWALDO 
GOMEZ SANCHEZ  

SILVESTRE SIERRA FONSECA  28/03/2019 INTERLOCUTORIO  ADMITE DEMANDA 

2013-00443 EJECUTIVO  FFAMA  RUBEN DARIO TORRES 
FRANCO  

28/03/2019 INTERLOCUTORIO  PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR  DE 

MINIMA CUANTIA, adelantado por FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO Y 

MICROEMPRESARIAL DE AGUAZUL “FFAMA” y  en contra de RUBEN DARIO 

TORRES FRANCO,    identificado con la cedula de ciudadanía número 74.751.367, 

POR PAGO DE LA OBLIGACION. 

2014-00184 
 

EJECUTIVO  FFAMA  EDNA RUTH MARIN ORTIZ  
JOSE ARTURO VILLEGAS 

BERMUDEZ  

28/03/2019 INTERLOCUTORIO  PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR  DE 
MINIMA CUANTIA, adelantado por FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO Y 
MICROEMPRESARIAL DE AGUAZUL “FFAMA” y  en contra de EDNA RUTH 
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JOSE LUIS ANTONIO GAUCHA 
GONZALEZ  

MARIN ORTIZ,  identificada con la cedula de ciudadanía número 51.846.663, 
JOSE ARTURO VILLEGAS BERMUDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 
número  6.667.719 y JOSE LUIS ANTONIO GAUCHA GONZALEZ, identificado 
con la cedula de ciudadanía número  9.658.503, POR PAGO DE LA OBLIGACION 

2015-00419 EJECUTIVO  FFAMA  BLEISARIO CALDERON RIAY  
JUAN PABLO CALDERON RIAY  

28/03/2019 INTERLOCUTORIO  PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR  DE 
MINIMA CUANTIA, adelantado por FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO Y 
MICROEMPRESARIAL DE AGUAZUL “FFAMA” y  en contra de BELISARIO 
CALDERON RIAY,  identificado con la cedula de ciudadanía número 74.754.019 
y JUAN PABLO CALDERON RIAY, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 9.630.148, POR PAGO DE LA OBLIGACION 

2012-00191 EJECUTIVO  FFAMA  CRISTIAM PERICO SANCHEZ  
GILMA MARIA SANCHEZ 

MARTINEZ  

28/03/2019 INTERLOCUTORIO  PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR  DE 

MINIMA CUANTIA, adelantado por FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO Y 

MICROEMPRESARIAL DE AGUAZUL “FFAMA” y  en contra de CRISTIAN 

PERICO SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.116.546.518 y GILMA MARIA ANCHEZ MARTINEZ, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 23.740.874,  POR PAGO DE LA OBLIGACION. 

2009-00314 EJECUTIVO FFAMA INGRID PAOLA CRUZ POZO  28/03/2019 INTERLOCUTORIO  PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR  DE 

MENOR CUANTIA, adelantado por FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO Y 

MICROEMPRESARIAL DE AGUAZUL “FFAMA” y  en contra de INGRID PAOLA 

CRUZ POSSO,   identificada con la cedula de ciudadanía número 52.273.423, POR 

PAGO DE LA OBLIGACION. 

2018-00138 EJECUTIVO  HERMES SANABRIA 
PARADA  

LUIS ANTONIO SANABRIA  28/03/2019 SUSTANCIACION  PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia para que la parte demandante 
en el término de cinco (05) días, la subsane de los defectos señalados, so pena de 
rechazo. Del escrito de subsanación alléguese copia para el archivo del Juzgado y 
copia de ella y de sus anexos para la totalidad del extremo demandado de 
conformidad a lo expuesto y en los artículos 89 y 90 del C.G.P. 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS RICARDO MESA 
PALOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.467.881 y T.P. No. 238.208 
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El presente estado se fija en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Aguazul, y en el Espacio Electrónico que el Juzgado Promiscuo Municipal de Aguazul 
tiene en la Pág. Web de la Rama Judicial-, de conformidad a la normatividad que reglamenta el asunto.  

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

SECRETARIA 
 

del C.S.J., como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y conforme 
al poder conferido dentro del proceso de la referencia. 

DESPACHO 
COMISORIO 
N.2018-00022 

INTERDICCION 
JUDICIAL N. 2014-

00207 

INTERESADA: DISNEY 
DIAZ CAMACHO  

INTERDICTO: CRISTIAN FELIPE 
RODRIGUEZ  

28/03/2019 SUSTANCIACION  Este  Juzgado, procede a corregir el error en que se  incurrió  en la fecha para 
efectos de  dar cumplimiento  a la diligencia,  ordenada por la autoridad comitente.  
El cual  para todos los efectos legales quedará  así:  
 
Para efectos de  dar cumplimiento  a la diligencia,  ordenada por la autoridad 
comitente, esto es; recepcionar el informe  anual  de guarda  el cual es rendido por 
la curadora DISNEY DIAZ CAMACHO, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 24.228.727 de Aguazul, sobre  la situación  personal de su hijo CRISTIAN 
FELIPE  RODRIGUEZ DIAZ,  con un recuento  de los sucesos  acaecidos  mes a 
mes. Lo anterior de conformidad  con lo indicado  en el art. 104 de la Ley 1306 de 
2009. Así mismo,  para que presente  un balance  del inventario de los bienes que 
tiene  bajo su administración  con los debidos soportes;  se señala el día doce (12) 
de abril del año dos mil diecinueve (2019), a las 9:00 a.m.   
 


